
 
 

 
 TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESION DEL DIA TRECE  (13)  DE  MAYO DE 2015, 
AL PROYECTO DE LEY No. 226 de 2015  CÁMARA 

 
“Por medio de la cual se regula el cobro de derechos de 

grado, derechos complementarios y se dictan otras 
disposiciones” 

 
 

El Congreso de Colombia, 

 

DECRETA: 

 
Artículo 1°. El artículo 122 de la Ley 30 de 1992 quedará así: 

 
Artículo 122. Los derechos pecuniarios que por costos académicos pueden 
exigir las instituciones de Educación Superior, con ocasión de la prestación del 
servicio educativo, son los siguientes:  

 
a) Derechos de Inscripción; 
b) Derechos de Matrícula; 
c) Derechos por realización de exámenes de habilitación, supletorios y 
preparatorios; 
d) Derechos por la realización de cursos especiales y de educación permanente; 
e) Derechos de expedición de certificados y constancias; 
f) Derechos complementarios; 
g) Derechos de Grado. 

 
Parágrafo 1º. El Derecho de Grado, por ser un derecho inherente al logro 
académico alcanzado a la culminación de un programa de formación universitaria 
conforme a la ley, su valor no podrá superar el costo real de la impresión del 
respectivo diploma con las medidas de seguridad y protección debidas. Si se 
incluye costo de ceremonia, este deberá ser justificado en términos 
proporcionales a cada uno de los titulares del derecho, así dará a conocer 
mediante circular. 

 
Parágrafo 2º. Las Instituciones de Educación Superior legalmente aprobadas 
fijarán el valor de todos los derechos pecuniarios de que trata este artículo y 



 
 

aquellos destinados a mantener un servicio médico asistencial para los 
estudiantes. En todo caso, quienes carezcan de capacidad económica para 
sufragarlos, no se les podrá exigir su pago y conservan el derecho a graduarse. 
Estos valores deberán informarse al Viceministerio de Educación Superior para 
efectos de la inspección y vigilancia, de conformidad con la presente ley. 

 
Parágrafo 3°. El Viceministerio de Educación Superior, fijará unos criterios 
materiales para concretar los denominados derechos complementarios, cuyos 
valores no deberán exceder del 25% del valor de la matrícula. 

 

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación y deroga todas 
las normas que le sean contrarias. 
 
 
 
CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. Mayo 13 de 2015. – En sesión de la fecha fue aprobado en primer 
debate y en los términos anteriores el proyecto de ley No. 226 de 2015 “Por medio 
de la cual se regula el cobro de derechos de grado, derechos complementarios y se 
dictan otras disposiciones”, (Acta No. 024) previo anuncio de su votación en sesión 
ordinaria del día 12 de mayo de 2015, según Acta No. 023 de 2015 en cumplimiento 
del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003. 
 
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo debate 
en la plenaria de la Cámara de Representantes.  
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